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"2018-Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

Concejo Deliberante
de Ciudad de (Ushuaia

NOTA N°: 46‘
LETRA: E.Co.S.

USHUAIA, 19 de septiembre de 2018.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos PINO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a

los efectos de incorporar al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución, por el cual se reitera al DEM

que proceda a la colocación de los espejos convexos viales en la intersección

de la calle Gobernador Deloqui y 25 de Mayo, y en las calles Gobernador

Deloqui y 9 de Julio, a los efectos de minimizar el riesgo vial que presentan

esas esquinas.

El mismo se encuentra acompañado por sus

correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el Artículo 94° del

Reglamento Interno, Decreto C.D. N° 09/2009.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y sercín Argentinos"
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FUNDAMENTOS

Tal como lo expresáramos a través del Asunto N° 1386/2017 de fecha 19 de

octubre y previamente por Asunto N° 1803/2016 de fecha 03 de noviembre,

este espacio político hace velar por la seguridad vial tanto de peatones como
de automovilistas.

Años atrás se han colocado espejos en algunas esquinas de dificultosa visual

en varios puntos de Ushuaia, motivo por el cual los automovilistas se han

acostumbrado a utilizarlos, y su ausencia genera incomodidades, disminuyendo

la seguridad vial en dichas arterias aumentando las probabilidades de
accidentes.

Seguramente por hechos vandálicos, varios han sido rayados o rotos

directamente en el centro de nuestra ciudad, uno en la esquina de Gobernador

Deloqui y 9 de Julio, y otro en Gobernador Deloqui esquina 25 de Mayo.

Asimismo, este Concejo Deliberante aprobó las Resoluciones C.D. N° 24/2016

y N° 54/2017, emanadas de los asuntos N° 85/2016 del Bloque del M.P.F. y

N° 163/2017 Bloque E.Co.S., entendiendo que la labor del Estado Municipal no

se agota en la creación y colocación de las señales, sino que se perfecciona

también a través de su relevamiento y mantenimiento; por lo que se solicitaba

la reparación o reemplazo de aquellos que, por su estado, no cumplen la

función para la cual han sido instalados, siguiendo las reglas de la señalética
vigente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argen os"
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Esquina Gobernador Deloqui y 25 de Mayo:
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Esquina Gobernador Deloqui y 9 de Julio:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Como se puede rápidamente advertir en las imágenes que se muestran arriba

los espejos continúan sin ser reparados ni repuestos en los lugares

correspondientes.

Por todo ello, es que solicito a mis pares su acompañamiento para la

reiteración del presente Proyecto de Resolución:
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- REITERAR la Resolución C.D. N° 54/2017, por la cual se

solicita al DEM que proceda a la colocación de los espejos convexos viales en

la intersección de la calle Gobernador Deloqui y 25 de Mayo, y en las calles

Gobernador Deloqui y 9 de Julio, el que se encuentra roto y con ralladuras a

los efectos de minimizar el riesgo vial que presentan esas esquinas.

ARTÍCULO 2°.- De forma.
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